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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Febrero de 1879.

Ü ij II !'!|  ̂ p  ̂ ‘-j

¡éáu ¿á'rÓffi®'̂ ro| 1Í3KKC-4 * =j >Z*EáC!3ím |  :;íí;3'.a jt, ?
HORAS. i ...- .............M t i * .

« U fo * * » .. <w#> ■ > *»«*  f ______________________ _________

« d e lim  706‘í i  — <‘2 — < ‘8 |¡N.......... ;Brisa .| Ais. nub«s.
Sdelatn ’J06‘63 2 6 ¡|N. E . .  Viento Idem.

4 3 del dia' 7064» 5‘6 2*6 8N. O . . .¡Brisa Nuboso.
« de l a t  7*5‘8* i 6 ‘3 M  ¡¡N. N. E. jldem Idem

“6 de la t  705-40 S‘8 - # ' *  ijN. N. E .¡V iento. Alg.celaje.
”9 da la a . 705-85 L 0-1 \ - i  6 ijN. E . .  .¡Idem  . .  Idem .

Temperatura máxima del aire, a la som bra... . . . . . . . . .  7M
Idftia zrsínima de id ,* .* .......... . .............—i J

D i f e r e n c i a 8 *
^'smperatara máxima al sol, a i ‘47 metros de la t ierre - 4 5|4 
ídem  id. dentro de una esfera de cristal. . .  * 'a  

Diferencia .o *
L luvia en 1 as *4 ultimas doras, en. m ilím etros., ..........• ••  »

üesmehos telegráficos recibidos en ei Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la manauaen vanos 

Península d  dia %7 de Febrero de 1879.

^ío íSrics fTin&A 79BttA ***** mm»»
i,OüáUDíbHÍ s. ^ ) V .  “ S ?  "■!oaáí! **' M e*te. i»la»«

«siar ei- mi- a\iR*l«s< ámtUc
imt- tres. ___  __

S. Sebastian. 785*4 4 ‘3 S. . . . .  Calma . N evando.. Tranq *
B i lb a o . . . . . .  785*5 4*2 N.-......... Bpsa • ^l.uT10S® • Plcada.
O v ie d o ..,.. . 765*3 2*0 S. O .. .  V-ento. Casi cub. »
poruña, (g b.' 766*4 5*6 N. E . .  B ^ sa . N u b o so ... Agitada
S an tiago .. . .  767*4 4*7 N. E . . Id em . Nublado . .  »

O D o r to . . . . .  767*4 5*3 N...........íd e m .. N u b o so ... Sella.
Lisboa* . . .  765*7 4 8  S. E . .  íd e m ..  Despejado. Idem.
B a d a jo z ...-  » 8*5 N Calma. íd e m   »

S.Fern, (8 h.) 785*5 8*8 N. E . . .  B r isa .. Nuboso . Tranq.a
S e v i l l a . . . . . . .  7S4‘0 4*0 N  ¡d em . .  Despejado. *
T arifa’ 762*4 44 2 N. E . . .  B r isa .. I de m. . . .  Bella.
G ra n a d * ..-. 763*3 4*2 N. E . . .  Calma. íd e m   *

C arteen * ..-. 764‘5 6 ‘0 N........... B r isa .. ídem   Plana.
A licante. . . .  762‘6 H«‘8 N. O. Idem . Celajes . .  Tranq.*
Murcia . . . .  768*3 9‘0 0 . N. O. Id e m .. íd e m   »
V alencia.. - . 762*4 4 0 2 N. O . . .  Idem . .  Despejado »

B arcelona,;. 760‘3 4*6 E. íd e m ..  Brumoso.. Tranq.*

‘feru e l. . . . . .  76D6 — 4 ‘0 N_____  V iento . Cubierto.. »
^araeoza, . » 4‘4 N. 0 . . .  Calma Despejado. »
Soria. . . . .  763*2 ~ 1 ‘3 N . . . .  V.# fte C ubierto.. *
B u rg o s ...- . 765‘9 0*3 N  Calma. Nuboso . .  »
V alladolid .,. 789*3 4*0 N O. . .  Brisa. Cási cub ..0 »
Salamanca. 76*3 0*8 N. N. E. C alm a. N u b o so .. .  »

Madrid . ,  >, 768*8 2*6 N. E . .  Viento. Ais. nubes. »
Escoriad . . .  768‘3 — 3*2 N.............  í d e m. .  N u b oso ... a
Ciudad-Real. 767*2 2*6 N. O. . .  Calma, 'dem , »
A lb a c e te .. . .  7649 4*5 O  B r isa .. íd e m   »

Retrasados.

Dia 25.

P alm a   750*2 9*2 O...........V iento. N u b o so ... Tranq*

Dia 26. .

Palm a  758*3 7*5 N. O. . .  Calma. N ublado .. Idem.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Cor uña y  Orense, y  

n evad o en Burdos y  Pamplona.

Bolsa de Madrid. 
Cotizacopm oficial del dia 27 de Febrero de 1879, comparada con

la  del d ia  anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PiiBLIGOS. a s = s = s s^ ^
Dia 26. Dia 27.

Hentaperpetua al 8 ñor 4 09.. 3   .............  44*55 44*57 4i2-60-S5
4 4*62 412 

no.publicado 4 4*5/ »
á plazo. 4 4*60 4 4*60-65 fin próx.

no publicado 4 4*62 »
pequeños. » 44*50

láem  id .id .,  id. exterior. * 45 0̂ 0
pequeños. 45 0^  45 0^

V '^ áz  ?<<sc:'*5zabl$> i ̂ ter  és de i » por
4 ' v „ ,,  „ 0. . . .  ^ , » 32*60-50-60

no publicado » 32*62 4{2
pequeños. » 32*60-65

Ídeiíi id. ex ter io r   ................. » >
pequeños. 85*50 »

Deuda del personal  ........................   80*50 »
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda serie 4 00 *50 »
Bonos dei Tesoro, da- r.?.,6 ñor

interés aau aL .   . . . .  88*20' 88*25-60
no publicado. » 88 50

Idem id., segunda e m i s i ó n . , * »
en cantidades pequeñas. 88*20 88*50

Resguardos al portador d a ) a Caja de De-
„ p a ito s ..     . . . . . . .  » 03*50-87 i\%
uenuia* ‘ootecaríaz deJ BancoM ipoteca- 

d o : C ío’-í a  al 7 r»or 10e.. _ .  _  p j . ,  a. » >? 04‘75
Idem id. al 6 por 1 0 0 .,.................................. • » 96* ?0-85
3blu;?c del Banco y  d el T esoro al*¿ 

n o. • - -' ;e r i8 i a t e n e r . 97M o 97 OtO
no publicado. » »

en cantidades pequeñas. 97*40 97 0t0
Idem í¡l, «i., e x t e r i o r . ¿     »• 97*49-
ídeiv- ue-: asoro sobre  producto de Adua

nas ................ . , . .  95*55 95*60-50-55
cantidades r¿quenas. » 95*60

Acciones del Banco H ispano-C oíonial  * 4-09*75
Obligaciones del m ism o. .............................  » 97 OjO
Edeai • géfterales por ferro-carn les , de

* .W r s  . . . . . . . . . . . . . . . .  _____  28*45 2S*45
ídem id. da íEO.OOO r s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .» 28*05
Mci©ae* éM  B anco de Bnp&m . » 254 ê o

no publicado, 254 0̂ 0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

gb:oy..,,'■...J  | fié' jl Corea,,, *«..: J  Í  ̂ " v
áb eaaJm Vn. ,¡ par. L u go . . . . . . . . .  T 4{4 I i-i

Mál aga . ts J  par. 5;,"
- v il¿ .„ . . .  \ 4{2 '■ M u r c i a . . , h  <̂ 4- ^

oj Fá  Oraasíí.. „. . „ J  4j4 »
Barcelona.,. 1 > 4¡S Oviedo,.. at.„l ... \
M j - r . . . .  ■>*, 4¡4  ̂ Paie2¿ c ia « , „ „ .
Bi l bao. . . . par.  Palm a liF íV ‘ i
MrgoSc.., , , , ¡  par. P a m p lo n a ... par. b
d óceres.. „ , ,  j par. v P o n te v e d r a . p a r . &
d á d iz ... • , , ,  » 4 ;4 t R e u s ... . . . . .  par, &

„ par.  ̂ á a la m a n e a .. ■»
C ssíe llo n ... .  4[8 - S. S eb astian . » :
Gi'Udad'-Real, 4¡2  » \ San tan d er.. „ par. »
C ó r d o b a ,.,,  4{4 x S ta .C ru zT fe . * «¡A
S o m n * . 4| 4 * Santiago. „ „ par.  í
Cuenca,, a „A, St4 » S e g o v ia .. . „ .  par. í
^STOl   4i4 > S e v i l l a . . . . . .  par. »
t e o a a p a r .  a Soria-   * > p s i ,  >§■

. . . . . .0 par. * f a r r a g o s a . .  , par. "i.
d r a n a d a .. , .  4 ¡8 % f e r u e l . . . . . .  * 4-8

3 4  s  T o led o .. „r „ ^ 2  3»
• i í  14 T udela,. . .  . F;2 ?»
' lu e lv a , , . , .  .v m  V n len e ia ., „. » 418

   • 4T8 V a lla d o M ., » 4]8
■ .aen..^ ,.. 5 4t4 I ,  ^ igo  4j2 ¿
rcrez í<to m ;^  par. * V i t o r i a . , , , ,  par. ¡ »
r̂ 'ar;* ■ J 41 nar* s S a r n o r a 4{2 »
-Itwnria,. 4  par. ® Zaragoza..,. ,  par. »
j »-*i par, I i

Bolsas extranjeras.
PARÍS S 6  DK FEBRERO»

I 3 por 4100 sx ter io r . 0 , á 43 48t46,
I 8 por 400 I n t e r io r . . .  á a 
fe 2 por 400 a m o rtiza b a  á 32 4^2. 

%■!}%&  ̂ f  p o r  4 40» # 1 . • e «•«# * £ 77*29.
.  - • • • • ^5 por 4 0.0 . „ . .  o . r . .  e . 4  4 09*25.
Consolidados ingleses,;. 96 3¡8.

Cambios oficiales sobra plazas extranjeras.
LóMtrc.s, á M  dias fooua, dins. 47*45. 

á d ias v ís la , fr&ao. 4*92 4{2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado ás

p a n o s  y nota d egred os de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne do vaca, de 45 á i 6*25 pesetas la arroba, y  á 4 «45 el kilógramo. 
Idem de carnero, á 0*84 pesetas la libra, y  á 4*68 el kilógram o. 

Despojos de eeruo, de 10 á M *50 pesetas la arroba: de 0*50 á 0*60 k  
líbr^, y  de 4 ‘06 á 4 *29 el kilógramo.

fo c ir o  añejo, de 4 8*50 á 4 9 peseras la arroba: de 0*90 á 0*94 la libra, 
j  de 4 *33 á 2*02 el kilogramo.

Idem fresco, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li
bra. v de 4*55 á 4*75 el kilógramo.

Idem en canal, de 4 V á 4 7*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*42 pesetas la libra, y  de 2*4 5 á 2*44 el kilógramo. 
Jamón, de 22*56 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la  libra, y  

de 2*69 á 3*80 el kilógramo. J
Pan de dos libras, de á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el ki3ó- 

gramo,
Garbanzos, de 6 á 4 4*80 oesetas la arroba: de 0*25 á 6*89 la übra, 

y  de 0*54 á 4 *28 el kilógramo*.
Juchas, de 5*50 á 8*50 pesetas la. arroba; de 0*25 á 0*87 la  libra, ▼ 

de 9*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y  de 

®*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0‘54 á 0*68 el kilógramo.
Carbón vegetal, á i *75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el-kilógramo. 
Idem mineral, ¿ i ‘25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, def0*25 á 44*56 pesetas la arroba; de 9*50 á 0*60 la libra, y  

de 4*06 á 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*75 pesetas la  arroba; de 0*08 á 0‘44 la libra, j  

de 0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 46*50 á 47*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*6# la libra, y  

de 43*40 á 44*C0 el decálitro.
Vino, de 6:50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4̂ *54 pesetas .la fanega, y  á 28*07 el heetó* 

litro .
Cebada, precio medio, á 8*83 pesetas la fanega, y  á 4 5*62 el heeté» 

i tro.

N o ta , Beses aegotladas en $  d ia de a yer .— Vacas, h 65.—Carne
ros, -i57.— Taraeras, 37.—-Cerdos, 267.—Tota], 626.

Su peso en libras  4 47.?49.—Idem en kilógramos. .* 67.297.

E sta d o  de ios p ro d u c to s  r& cm d a d ú s en esm eapital m  el im  
de ayer por arbitrios so b re  artículos l e  oon su m o .

BSK!gog»>«^**a¡>w*'ra » m w .^ JMB t^ ia J ia M Ju ^ iij^ ^ TO^MiEMnnaiaau8annr o wB!.rjU.,AaMiiiUMiiJi«iiyuiMBMWWit» t M   ,i,n .  a <n ,li,agB?r¿

F u eros n a  aECAü©ACioM.|P-t;?. Cénts. p u n to s  d e  h sc a ü b á c ío n , \p.U* Céftts*

f  o l e a © - o „ 0 o« • - -  < 3.663*44 Fábricas de cervezas:!'
S egovia ,a ., o®»o«o«**o= 900*45 primera qu incena.. I »
No r t e a , c ->»o«»e ^ 0 . 4.304‘37 Pozos de M eló interv.|-. ^
Bilbao > 0 a * «> o o, o c o 0 c o c 977*86 Fábrica de gas, cok y  |
Aragón. * 0O„ 0 4. 455*25 r e s i d u o s , . > . * , » . |
V alencia. * „ o««o • „ . o . 2.796'93 Mataderos., „ B B 0. . . . . . ,  | 49.707*20
Mediodía,. . A3.632*08 | —  «
Correos . , « . ,  0f 0. , *, 64*59 t o T A L , J  47.493*87

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 27 de Febrero.de 4S79.=H1 Alcalde, Marqué? deiR oraeros. 

Viudo del Villar.

ÍNDICE
DE LEYES, PROYECTOS DE L E Y , REALES DECRETOS, REALES ÓRDE
NES, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL 
CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PR ESENTE M ES.

En 1.°—Real decreto creando 100 batallones con la denomina
ción de batallones de Depósito y la numeración correla
tiva de 1 á 100. — Núm. 38.

Otro aumentando £9 comisiones de reserva sobre las que 
actualmente existen en el arma de caballería.—Idem.

Otro concediendo á la sección 4 / Ministerio de la Querrá 
del presupuesto de obligaciones de los departamentos 
ministeriales, correspondiente al actual año económico, 
tres suplementos de crédito por valor 5.514445 pese- 
tas.-—Idem.

Otro admitiendo la .dimisión presentada por D. Romualdo

de Céspedes del cargo de Vocal del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Idem.

Otro nombrando Vocal del Consejo superior de Agricul
tura, Industria y Comercio á D. José de Cárdenas.— 
Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José Bur
gos del cargo de Comisario de Agricultura, Industria y  
Comercio déla provincia de Almería.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Almería á D. Felipe Vil- 
ches.—Idem.

Real orden resolviendo que los Profesores que hayan des
empeñado Escuelas públicas en propiedad y pasen á 
servir otras corno sustitutos conserven para sus trasla
ciones y  ascensos los derechos que adquirieron al obte
ner aquellas.—Idem.

Otra declarando desierto el concurso anunciado para pro
veer Ja plaza de segundo Maestro de la Escuela Normal 
superior de Maestros de la provincia de Santander.— 
Idem.

Real decreto nombrando, Ingeniero Jefe de segunda clase 
de las Islas Filipin.as á D. Mariano de Carcer y Sala
manca.—Idem.

Réal orden resolviendo que la inserción en la Ga c e t a  y 
Boletines oficiales de los anuncios para la devolución de 
fianzas prestadas por los Registradores de la propiedad 
sea de oficio.—Idem.

En ^.—Reales decretos nombrando Gobernador civil de la. pro
vincia de Murcia á D. Mariano Pons y Espinos; de la de 
Alava á D. Joné María Aranguren, y de la de Cuenca á 
D. Manuel García Aguilar.—Núm. 33.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José Bisso 
del cargo de Gobernador civil de la provincia de Hues
ca.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Hues* 
ca á D. Nicolás Carreras.—ídem.

Otro disponiendo que regrese á la Península el Ingeniero 
Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y Puertos 
B. Eduardo López Navarro.—Idem.

Real órden dando de baja definitiva en el Ejército al Mé
dico primero de Ultramar D. Guillermo Vilar Gelaver y 
V erdag er.—Idem.

Otra resolviendo que las circulares, prospectos y demás 
impresos deben depositarse con el franqueo correspon
diente en los buzones de los pueblos donde residan el 
autor ó impresor.—Idem.

Otra disponiendo que se den las gracias al Director y  Ca- 
mdríticos del Instituto del Cardenal Cisneros y á los 
Profesores de enseñanza privada que asisten á las con
ferencias académicas.—Idem.

Otra disponiendo q u e  se in s e r t e  en la G a c e t a  e l  resúmen 
de los servicios prestados por la Guardia civil durante 
el mes de Diciembre próximo pasado en la custodia de 
los montes públicos— Idem.

Resúmen á que se refiere la anterior disposición.—Idem. 
R/eal órden desestimando el recurso de alzada interpuesto 

por el, Ayuntamiento de Burriana en el expediente sobre 
revisión y rectificación de los partidores de las aguas 
del rió Mijares.—ídem.

Otra disponiendo que se provean por oposición las cáte^ 
dras de Economía política y legislación mercantil, va
cantes en los Institutos de Málaga'y Lugo.—Idem.

En 3,—Otra declarando improcedente la demanda,presentada 
po? D. Pedro Irigoyen cóntra unáTReal órcTeiTque~aprobó 
la declaración de un comiso de tabaco.—Núm. 34.

Otra desestimando una instancia de D. Francisco Dorso 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Búrgos 
Lobre adjudicación del servicio de bagajes— Idem.

Otra disponiendo se adquieran por el Ministerio de Fo
mento con destino á Bibliotecas públicas £00 ejemplares 
de la obra Historia política y literaria de los trovadores* 
por D. Víctor Balaguer.—Idem*

Otra disponiendo la publicación de la estadística universi
taria del presente curso.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de- 
Gracia y^Justicia, referentes al personal de Jueces de 
primera instancia y Escribanos de actuaciones.—Idem.

En 4 —Real órden admitiéndola demanda presentada á nom
bre de D. Máximo Ridaura contra lá Real órden que 
dispuso se procediera á declarar la caducidad de la 
marca El Caballo.— Númí 35.

Resoluciones adoptadas en el personal del Ministerio pú
blico durante el mes de Enero de 1879.—Idem.

En 5.—Real órden resolviendo el expediente instruido con mo
tivo de la suspensión del Alcalde, Teniemes y mayoría 
de Concejales del Ayuntamiento de Laracha, provincia 
de la Coruña.—Núm. 36.

Otra resolviendo algunas dudas suscitadas acerca d é la  
aplicación del decreto de 4 de Diciembre de 1871, confir- 
mado-por el de £3 de Enero de 1878, en los que se mar
can detalladamente las atribuciones que corresponden á 
los Ingenieros agrónomos.—Idem.

Otra disponiendo la publicación de la estadística de la ma
trícula, tanto ordinaria como extraordinaria.de las Uni
versidades é Institutos en el trienio de 1876 á 1879.— 
Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resolvien
do el recurso gubernativo promovido por D. Manuel de 
la Pascua y Conde contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de San Fernando á inscribir cierta escri
tura.—Idem.

Cuadros estadísticos del número de alumnos y de las ins
cripciones de matrículas en todas las Universidades del 
Reino durante el trienio de 1876 á 79.—Idem.

En 6.—Real órden dictando las reglas que han de observarse 
en los expedientes que los Ayuntamientos promuevan 
solicitando invertir en obras de-utilidad pública el todo 
ó parte del 80 por 100 de sus bienes de Propios enajena
dos.—Núm. 37.

Real órden circular resolviendo algunas dudas relativas 
á la aplicación de la ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército de £8 de Agosto último.—ídem.

• Real órden modificando el párrafo segundo del art. 6.® del 
reglamento del impuesto de derechos reales de 14 de 
Enero de 1873.—Idem.

Otra reformando el art. 43 del reglamento orgánico del 
•cuerpo de empleados de Aduanas.—Idem.

Otra disponiendo se adquieran por el Ministerio de Fo
mento. £0,0 ejemplares con destino á Bibliotecas popu
lares de la obra Cronicón científico popular, bienio se
gundo, por D. Emilio Huelin.—Idem.

Resúmen de dos Reales decretos concediendo permiso si 
D. Fray Félix María de Arrióte y Llano,. Obispo de Cá
diz, para hacer renuncia y dimisión de su Obispado; 
nombrando para esta vacante á D. Jaime Oatalá y Al- 
bosa, y para el Obispado de Canarias á D. José Pozuelo 
y  Herrero.— Idem.

En 7.—Real órden resolviendo que no procede conceder al
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Ayuntam iento do 'Santander la rebaja que-solicite en su  ¡ 
actual encabezamiento ue consumos.—Núm. 38.«Otra disponiendo se adquieran por el .Ministerio de Fomento 100 ejemplares con destino & las Bibliotecas públicas y  demás establecim ientos de instrucción de la tra
ducción del Orlando furioso , de Ariosto, por D. Vicente 
de Medina y Hernández.—ídem.Orden de la Dirección general de ios Registros resolviendo el recurso gubernativo promovido por D. Tomás de las  Casas, en nombre del Marques de Guadaleázar, eontra el Registrador de la propiedad de Orotava por haber denegado la inscripción de ciertos documentos.—Idem,Jgjg, :g.—Real órden desestimando la baja solicitada por el Ayuntam iento de Béjar, provincia de Salamanca, en su  actual encabezamiento de consumos.—Núm. 39.

Otra resolviendo e l expediente instruido con m otivo de la 
suspensión del Alcalde y  tres Concejales del A yuntamiento de Ansó, provincia ae Huesca.—Idem.35nS.—Otra resolviendo el expediente relativo á la detención  de una partida de géneros coloniales en la  estación  
férrea de Murcia.—N ém . 40.Otra recaída en el recurso de alzada interpuesto por D. Juan Gonzaiez Quintana eontra una providencia del Gobernador de la provincia de Oviedo sobre derribo de 
una tapia en el ex-convento de Bernardos de Villanueva  
de Oseos.—Idem.

Otra declarando improcedente el recurso de D. Patricio  Lo .ano contra un acuerdo del Ayuntam iento de Madrid, que denegó la licencia solicitada por el recurrente para llenar ia mitad del hueco de la puerta cochera de su  
•asa de la calle de Lavapiés, núm. 7.—Idem.

Otra dictando las medidas de precaución necesarias para preservar á nuestro país de la propagación de la peste.—  Idem .
Relación dé los honores de Jefe superior y  de A dm inistración civil concedidos por Reales decretos durante el mes de Enero últim o.—Idem.En 10.—Real órden resolviendo el expediente instruido con  m otivo de la suspensión del Ayuntam iento de Barbas- 

tro, decretada por el Gobernador de la provincia de Huesca en 87 de Diciembre últim o.—N ém . 41.
O ka nombrando el Tribunal para juzgar los ejercicios de ©posición á las cátedras de F isiología, vacantes en las Universidades de Granada y  Valladolid.—Idem.
Otra resolviendo que se anupcie por traslación la cátedra 

de Teoría práctica de lo* procedimientos procesales y  práctica forense, vacante en la Universidad de Gra-* nada.—Idem. ,
Otra disponiendo que se anuncie ¿ oposición la  cátedra de Principios generales de Literatura y  Literatura es

pañola, vacante en la Universidad de Z aragoza.--Idem.Otra resolviendo que se anuncie por traslación la cátedra de Lengua griega, vacante en la  Universidad de Sa la
manca.—ídem.E »  11.—Real decreto estableciendo la forma en que se han de ¡ hacer los dos ejercicios que faltan practicar en las opo
siciones a las plazas de aspirantes al Ministerio fiscal.— Número 48. '

Otro nombrando Subsecretario de Gracia y  Justicia á D. Nicanor d® Al varado.—ídem.R eal órden desestimando el recurso de alzada interpuesto por D. Juan Sánchez contra un acuerdo del A yuntam iento de Cistierna, provincia de León, que denegó la  
cesión que al recurrente habia hecho el común de vecinos de aquel pueblo de un pedazo de terreno para le vantar una cuadra.—Idem.Otra disponiendo que se anuncie por concurso una categoría do término, vacante en la Facultad de Derecho.— Idem.

Otras disponiendo que se anuncie á traslación la cátedra de Clínica quirúrgica, vacante en la Universidad de Madrid, y  la de Higiene privada y  pública, vacante en la  de Granada.— ídem.Otras disponiendo que se provean por oposición la  cá tedra de Farmacia químico-orgánica,, vacante en la U n i
versidad de Santiago, y la de Patología quirúrgica, vacante en la de Sevilla.—Idem.Otras disponiendo que se convoque á oposición para proveer varias plazas de auxiliares en la Facultad de Cien
cias en las Universidades de Granada, Santiago, Sevi
lla, Valencia, Zaragoza, Barcelona y Madrid.—Idem.

E n 48.— Real decreto conmutando por la pena de destierro la 
de presidio correccional im puesta por la Audiencia de 
Valencia á D. Carmelo Miguel y  Peiró en causa por el 
delito de estafa.—Núm. 43.Otros jubfiando á D. Manuel María de Basualdo y  Guarda mino, Magistrado del Tribunal Supremo; y  á D. Lope Martínez Sobejano, Regente cesante de la Audiencia de 
Sevilla; y  á D. Lino Duarte y  Soto, Magistrado electo de la de Granada.—Idem.

Otro trasladando al Magistrado de la Audiencia de Cáee- res D. Joaquín Sánchez Cantalejo y  Capilla á igual plaza de la de Granada.—ídem.
Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la  Audiencia de C lceres á D. Manuel Vicente y  Corso.—Idem.
Otro nombrando Juez de primera instancia del distrito de 

la  Inclusa de Madrid á D. Matías Rico y  Me^nies.— 
Idem.

Otro disponiendo que el Teniente Coronel de caballería 
D. César Tournell cese en el cargo dé Ayudante de ór
denes de S. M.—Idem.Otro nombrando Ayudante de órdenes de S. M. al Coro
nel de caballería D. Luis Salvado y  Santos.—Idem.

R eal órden habilitando los puntos de Calapada y  la Canal, en Ib’za, para la carga y  despacho de determinados ar
tículos.— Idem.Otra desestim ando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Juan Piqueras contra una providencia del Goberna
dor de Murcia sobre pago de una obra ejecutada en la  
acequia de N elva.—Idem.

Otra desestimando una instancia del A yuntam iento de 
Rivadedeva sobre pago de estancias d.0 un enfermo pobre en el Hos.útal provincial de Oviedo,— ídem.Otra dejando sin efecto una pro\ideneia del Gobernador 
de Murcia, relativa á la reforma de la tom a denom inada 
do la Pusmarina, en la acequia de Alfox.—Idem.J¡n43 .—Real órden disponiendo cese en el despacho interino  
d éla  Subsecretaría del Ministerio de Gracia y  Justicia  el Director general de los Registros.—N ém . 44.

Otra declarando improcedente el recurso de alzada interpuesto^  nombre de D. Celestino de Val contra una providencia del Gobernador de la provincia de Búrgos, 
confirmatoria de un acuerdo del Ayuntam iento de Bri- 
viesca, ¿elativo á unas servidumbres públicas.—Idem.Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. M guel Elices cont .ja un acuerdo de la Comisión pro- 

iv vincial de Salamanca disponiendo la  suspensión de

ciertas obras en un terreno que le concedió la Diputación en 1869 en  la v illa  de Cepeda,—Idem.
Circular resolviendo que á los alumnos de las Academias m ilitares se debe hasta ahora considerarles comprendidos en el art. 74, csiso 6.*, de la ley de quintas de 30 de Enero de 4856, con m ás que expresa.—Idem.
Real decreto-sentencia absolviendo á la A d m in istración de la demanda interpuesta por los herederos de Doña María del Cármen López de Bachiller contra la  Real órden que desestimó la pretensión de los causan

tes, dirigida a apartarse de la redención de un censo.— Idem.•Otro id. resolviendo el pleito promovido á nombre de Don Jaime Cortadellas sobre revocaron de las R eales órde
nes relativas al aprovechamiento de aguas m inerales de Paracuelios de Giloea.—Idem.Relación de los nombramientos de Notarios y  Escribanos sustitutos hechos en el mes de Setiembre del año ú ltimo.—Idem.En 44.—R eal decreto nombrando Oficial segundo de la  Secre
taría del Ministerio de Marina á D. Gonzalo de Acevedo y  Obregon.—N ém . 45.

R eal órden desestimando el recurso de alzada interpuesto por D. Cayetano Guzman contra dos acuerdos dictados por la Comisión provincial de Zaragoza, por los cuales se declaró incompetente para conocer de la reclamación entablada por el recurrente respecto á que se le indem 
nizase del capital y se le abonasen los réditos de un censo impuesto sobre el pueblo de Sádabn.—Idem.Otra desestimando el recurso interpuesto por el A yun
tam iento de Valdés eontra el acuerdo en que la Comisión provincial d6 Oviedo le obliga á satisfacer las estancias en el hospital de dos enfermos.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por D. Cárlos Fernandez, Alcalde que fué de Fuentes, de Carvajal, 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de León, por el que se declaró incompetente para conocer de otro  tomado por el Ayuntam iento de dicho pueblo que le hizo responsable de ciertos descubiertos por im puesto  personal.—Idem.

Resoluciones dictadas por el ramo de Gracia y  Justicia  del Ministerio de Ultramar en el mes de Enero últim o.— Idem.
Relación de las condecoraciones concedidas por decreto  

de 43 de Enero uitim o á los individuos que se expresan.—Idem.
En 15.—Real decreto disponiendo que el Teniente Coronel de infantería de Marina D. Enrique de la Rigada cese en 

el cargo de Oficial segundo del Ministerio de Marina.— Número 46.Otro nombrando Oficial segundo del Ministerio de Marina 
al Teniente Coronel D. Juan Jácorne y  Pareja.—Idem.R eal órden autorizando la conversión en bonos del T esoro, solicitada por D. Jaime Garau y  Fons, del im porte 
de la renta que percibe por úna carga de justic ia  consignada a su favor* en el presupuesto del Estado, como 
subrogado en los derechos del Marqués de Premio Real.— 
Idem .Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por D. Recesvinto Rom ay eontra una providencia del Gobernador de la Coruña, que desestimó una instancia del recurrente para que se hiciese cumplir al Ayuntam ien
to de Carballo up convenio celebrado para la recaudación de contribuciones.—Idem .Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Gerardo del Val, apoderado del Marqués de Ayer be, contra co rtos extrem os de un decreto del Gobernador civil de Zaragoza en un expediente instruido sobre pago 
de pensiones de cinco censos im puestos sobre los Propios del pueblo de AniñoA.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de censura de las oposiciones á l&s dos plazas de Médicos agregados del cuerpo 
de Beneficencia general, vacantes en el Hospital de la  Princesa.—Idem .

R eal decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido entre D. Antonio Fernandez, contratista del puente de Porto- 
lid, y  la Diputación provincial, de Lugo sobre responsabilidad del hundimiento de la m encionada obra.— 
Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros, recaída en  el recurso gubernativo promovido por la Adm inistración económica de la provincia de Soria contra la negativa del Registrador de la propiedad de Almazan á 
practicar la cancelación de ciertas inscripciones.—ídem.En 46.—Reales decretos nombrando Interventor de la Ordena
ción de Pagos por obligaciones del Ministerio de la Go
bernación á D. Mariano Catalina y  Cobo; Oficial del 
Ministerio de Hacienda á D. Jovito R iestra y  Vallaure; Administrador de la  Aduana de Cádiz á D. Mauricio 
Riestra, y  Jefe económico de la provincia de Búrgos á D. Luis Garrido y Fernandez.—N ém . 47.Otro nombrando Vocal nato del Consejo superior de A gri
cultura, Industria y  Comercio á D. Estéban Boutelou.— Idem.Otro admitiendo la dimisión, presentada por D. Eusebio 
Zabala del cargo de Comisario de Agricultura, Industria y  Comercio de la provincia de Navarra.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y  Comercio de la provincia de Navarra á D. Pío Diaz de 
R a d a—ídem.Otro nombrando Vocal del Consejo de Adm inistración y  
explotación de las líneas férreas del Noroeste de España á D. José Primo de R ivera.—Idem.

Otro restableciendo las disposiciones contenidas en los artículos 4.°, 8.* y 3.* del Real decreto de 49 de Junio de 1867, y  los Reales decretos de 47 de Junio de 4868 y  
de 84 de Marzo de 487i, relativas al planteam iento del 
sistem a métrico de pe^as y medidas, excepto en lo refe
rente á los plazos fijados en aquellas. —Idem.Otros nombrando Vocales de la Comisión permanente de 
pesas y  medidas á D. Miguel Merino, D. Joaquin B arra- guer y  Revira, D. Francisco de Paula A irillaga y Don 
Federico de Botella.—Idem.Otros aprobando el plan de carreteras provinciales para la de Oviedo, y el referente á la provincia de Sevilla.— 
Idem.Otro trasfiriendo al art. 3.® del cap. 30 de la Sección 7.* del presupuesto v ige ite , M inisterio de Fomento, 40.CQQ pesetas del remanente de crédito que resulta en el a r tículo 8.* del rúsm o capítulo.—Idem.

Otro aprobando las bases para la organización del servicio 
agronómico en España.—Idem.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido  
cor firmada por haber satisfecho los interesados los derechos establecidos.—Idem ,

Otra de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho ios interesados los derechos es
tab lec id os— Idem.

R eal decreto-sentencia absolviendo á la Administración de la demanda ental lada por D. Em ilio Martínez Pié contra la Real órden que condonó á los herederos de D. Andrés de Fr.*as la m ulta im puesta por no haber 
pre encado ciertos documentos ú liquidación del im puesto de derechos reales.—Idem.

En 47.—Real órde^ concediendo al Ayuntam iento de San Ildefonso, provincia de Segovia, una baja en su encabe
zamiento de consumos y  cereales de 8.930 p e s e ta s .-  Número 48.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración  del Estado de la demanda deducida á nombre de Don 
Raimundo Millan y otros contra la Real órden relativa  al pago de la contribución industrial por la venta a) por menor de aceite mmeral y gas Milie.—Idem.En 18.—Real decreto indultando á D. José María Rojo y  Mur
ciano del resto de la pena de cuatro meses de arresto que le im p ^ o  el Tribunal Supremo en causa por el delito de injuria y ca lum nia— Núm. 49.

Real órden aesest; mando un recurso interpuesto por el 
Ayuntam iento de Pontevedra contra un acuerdo de la  
Comisión provincial sobre pago de retribución á los Maestros de instrucción primaria del cuartel de Alba.— Idem.

Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto ñor Don 
Francisco Gil, Secretario que fué del Ayuntam iento de 
Balsa d© Ves, contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Albacete sobre pago de 4.789‘47 pesetas en favor de los fondos m unicipales.—Idem.

Otra aprobando, para servir, de texto en las Escuelas de 
primera enseñanza, las obras contenidas en las listas  que se insertan.—Idem.

En 49.—Real decreto trasladando al Presidente de Sala de la  
Audiencia de Barcelona D. Fernando Donderis y  Suay  á igual plaza de la de la Coruña.—Núm. 50.

Otro trasladando al Presidente de Sala de la Audiencia de Zaragoza D. José Agustín Magdalena y  Fernandez á igual pia^a de la de Barcelona.—Idem.
Otro nombrando Presidente de Sala de la Audiencia de Zaragoza á D. Valentín Martin Pizarro.—Idem.
Otro concediendo la jubilación á D. Alonso del Hoyo y  Román, Gobernador civil cesante.—Idem.
R eal órden d esca m an d o  el recurso de alzada interpuesto por D. F*ay Andrés Quinterno y  otros vecinos de 

Tortóreos contra una providencia del Gobernador d éla  provincia de Pouteve ira, relativa al derribo de un bal
cón construido por D. Manuel Campos en una casa de su propiedad.—ídem.

Otra resolviendo el expediente promovido por el Ayuntam iento de Fernan-Nuñez contra la providencia en que el Gobernador de Córdoba le mandó entregar á los h erederos de D. Martin de la Cuesta, Depositario que fué del caudal de Propios de dicha villa, cierta cantidad por saldo de cu en tas—ídem.
Otra resolviendo que se provean por oposición varias plazas de A uxiliares en diferentes Institutos.—Idem.Otra resolviendo que no procede adm itir la demanda presentada en nombre de D. Pedro Sierra y  Gonzaiez contra la Real órden que revocó la órden de la Dirección 

general de Instrucción pública en cuanto se refiere al pago del interesado de la gratificación de 500 pesetas sobre su ha^er de Maestro de la Escuela pública de R ei- nosa .-—Idem.
Otra recaída en el expediente promovido por D. Francis

co Martí y Mayor, vecino de Cherta, provincia de Tar
ragona, en solicitud de que se declare que D. Narciso Andreu, de la m ism a vecindad, no goza de privilegio alguno de pese0 en las aguas del rio Ebro.—ídem.En 83.—Reales órdenes nombrando Registradores de la propiedad de Rivadeo, Priego (Cuenca), S iles , Mérida y  Guernica respectivamente, á D. Luis Navarro Ramírez, D. Basilio Hanza B lanes, D. Rarnon Noguera B aha- monde, D. Antonio Arranz y Martin y  D. Víctor García de la Cruz.—Ném. 51.

Circular dictando disposiciones relativas al servicio quí
m ico-forense á fin de evitar sus excesivos gastos con perjuicio del Tesoro público,—Idem.

Real órden disponiendo que los Directores generales de 
las armas comuniquen las órdeneb necesarias para que se exnidan las licencias absolutas á los mozos pertenecientes al llam am iento de 85 de Abril de 4874 que ten
gan cumplido su compromiso.—ídem-.

Otra resolviendo que no procede admitir la demanda con
vencióse-administrativa presentada en nombre de Don Andrés García Martin y  otros contra la órden que re
solvió el expediente promovido por D. Eduardo Gui
llermo de To*res con objeto de que se declamen libres de responsabilidad los bienes procedentes de la fundación de D. Juan García Asensio.—Idem.

Otra disponiendo que la temporada oficial de los baños viejos de La Garriga se varíe para lo sucesivo, in stitu yendo dos temporadas que durarán desde el 40 de Mayo al 45 de Julio, y  desde el 80 de Agosto al 80 de Octubre.—Idem.
Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 

Doña Victorina Maxó contra un acuerdo del Gobernador civil de Barcelona, que autorizó á D. Andrés Mari 
para la imposición de servidumbre forzosa de acueducto 
en varios predios propios de la recurrente y  otros vecinos de los pueblos de Gracia, Hostafranch, etc.—ídem.En 84.—Reales decretos nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Guadalajara á D. Francisco Saúco y Brieba, 
y  de la de Almería á D. Angel Echaluce y Solan ce— Número 58.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. N icolás Carrera* del cargo de Gobernador civ il de la provincia de Huesca.— Idem.
Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de Huesca á D. Bartolomé Molina, y de la de Órense á Don Gerardo Niera Flores.—Idem.
Otro admitiendo la dim isión presentada por D. Francisco  

del Villar y  Bustos del cargo de Gobernador civ il de la  provincia de Zamora.—Idem.
Otros nombrando Gobernador civ il de la  provincia de Za

mora á D. Antonio Sandoval; de la de León á D. Antonio de Medina y Canals, y  de la de Lugo á D. Eduardo Castañon y  Albizú* .—Idem.
Otro nombrando O^cial de la clase de terceros del Ministerio de la Gobernación á D. Cárlos de Ochoa.—Idem.Otro prorogando los plazos concedidos para la presenta

ción al Registro c'vil de las partidas de matrimonios canónicos que deben trascribirle en el mismo .— Idem.Otro declamando cesante á D. Tiburcio María Tomé, Jefe de la Administración económica de la provincia de Se
v illa .—Idem.Otro nombrando Jefe de la Administración económica de

I' la provircia de Sevilla á D. José López Guijarro.—Idem.Otros nombrando segundo Jefe del Correo Central á Don
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Eugenio de Velasco y Miranda, é Inspector general de Correos á D. José Rodríguez Batista.—Idem.Real orden disponiendo que se adquieran 800 ejemplares de la obra P relim inares ó Prolegómenos clínicos, ó sea Introducción á la práctica de la Medicina y Guia del Médico práctico , por el Doctor D. Tomás Santero y Moreno, con destino á las Bibliotecas públicas y  demás estable
cim ientos de instrucción.—Idem.g n %% — Real decreto llamando al servicio de las armas 65.000 
hombres del sorteo del año actual, y lijando el cupo que corresponde á cada provincia.—Núm. 53.Otro (rectificado) nombrando Oficial de la clase de terce
ros del Ministerio de la Gobernación á D. Cárlos de 
Ochoa.—Idem .Real orden circular mandando que las Comisiones provinciales cumplan sin demora lo dispuesto en la ley  de 88 de Agosto últim o acerca del repartimiento del 
cupo entre !os pueblos de la provincia y demás opera
ciones del reemplazo .-Id em .Real orden resolviendo el recurso de alzada interpuesto por varios vecinos de Villaviciosa contra una providencia del Gobernador de la provincia de Córdoba, que aprobó la reforma hecha por el Ayuntamiento de aquel 
pueblo en varios artículos de las Ordenanzas m unicipa
les.—Idem.Otra disponiendo que el dia 1.° de Mayo próximo den principio las oposiciones para el ingreso en el cuerpo de Telégrafos por la clase de Oficiales segundos.—Idem.Convocatoria á oposiciones de Oficiales segundos del cuer
po de Telégrafos.—Idem.Reales decretos jubilando á los Inspectores generales de 
p rim era clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca- 
naies y Puertos D. Juan de Rivera y  D. Constantino 
Germán.—Idem .©tros promoviendo al empleo de inspector general de 
primera clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos á los Inspectores de segunda D. José 
Subercase y D. Eugenio fíarron.—Idem.Otros jubilando á los Inspectores generales de segunda clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos D. Martin Recarte, D. Andrés de Menclizáb&l y  
D. Pedro Pascual Ger&rde y Sierra.—Idem.Otro promoviendo al empleo de Inspector general de segunda cíase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos á D. Santiago B&usá, D. Alejandro Mi~ 
llan, D. José Echeverría, D. Francesco Javier Boguerin  y D. Rafael López.—Idem .

Otro nombrando Inspector general de segunda clase del 
cuerpo de Ingenieros de Minas á D. José González 
Lasala.—Idem.Otro incluyendo en el plan general de carreteras del E stado de U s provincias de Lugo y Orense una denom inada de 'Viana á Quiroga por Puebla de Trives.—Idem.Otro jubilando á D. Salvador E lío y Ezpeieta, Magistrado cesante de la Audiencia de Manila.—Idem .

Otros concediendo al súbdito chino D. Antonio Osorio. 
Tan-Quinco y al súbdito inglés D. Mariano L. Bernard la nacionalidad española de cuarta ciase.— Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración  de la demanda deducida por D. Pedro Casciaro Lobato contra las órdenes por las que se concedió á D. Ignacio Figueroa autorización para prolongar el muelle de su 
propiedad en la costa de Santa Lucía del puerto de Cartagena.—Idem.En £3.—Real decreto nombrando Rector de la Universidad de 
Zaragoza á D. José Nadal y  Escudero.—Núm. 5 4Real orden concediendo al Ayuntam iento de Trijueque, provincia de Guadalajara, una subvención de 9.U55 pesetas con 95 céntimos para construir un edificio con destino á Escuelas de niños de ámbos sexos.—Idem.Utra desestimando la solicitud de Doña Dolores Montalvo y otras sobre autorización para aprovechar aguas del 
rio Guadalquivir en el riego de terrenos de su propie
dad en el termino de Lora.—Idem.Otra concediendo la Cruz del Mérito naval de primera clase con distintivo rojo al Teniente de navio graduado 
D. Francisco Senande; y  la Cruz de plata con el m ism o distintivo al marinero Baltasar Cerdido. y  V arela, al 
cato de carabineros Benito Argudin y á los soldados de 
la misma arma Cárlos Laudebe, Juan Varela, José Gon
zález y Andrés Dopico.—Idem.Otra resolviendo que se amplíe la habilitación d éla  Aduana de lela Cristina, en la provincia de H uelva, para el despacho de carbón mineral y  vegetal procedente del 
extranjero.—Mem.Otra resolviendo el expediente instruido con m otivo de la suspensión del Ayuntam iento de Monforte, decretada por el Gobernador de la provincia de Lugo.—Idem.

En £ 4 —Real orden circular dictando las reglas que han de observarse para la distribución de los reemplazos lla 
mados al servicio activo en el presente año.—Núm. 55.

Real orden desestimando el recurso de alzada interpuesto por el Conde de Peñaranda de Bracamonte contra la 
resolución dictada por el Gobernador de la provincia de León, que declaró no haber lugar á la suspensión de 

( i la subasta de leñas del m onte titulado «Medio y Zalaméete,» y determinando qué montes deben considerarse públicos para los efectos de su conservación, mejora y
, aprovechamiento.—Idem.Ordenes de la Dirección general de los R egistros, recaídas 

en los recursos gubernativos promovidos por el Notario de Sedadas D. Andrés González Verea contra las nega
tivas del Registrador de la propiedad de Puenteareas á inscribir ciertas escrituras ríe venta.—Idem.En £5.—Real decreto trasfiriendo al a r t £.*, cap. 3.*, del pre
supuesto corriente, M inisterio de Gracia y Justicia, 6.000 pesetas que resultan sobrantes en el art. I*  del mismo capítulo.—Núm. 56.

Real orden disponiendo que los Fiscales de las Audiencias de fuera de Madrid, los Abogados fiscales del Tribunal Supremo y Teniente fiscal de la Audiencia de esta Corte 
constituyan la tercera categoría del Ministerio fiscal, disfrutando de los derechos y consideraciones que á la misma corresponden.—Idem.

Otra disponiendo que sea baja definitiva en el cuerpo de infantería tle -Marina el Alférez D. Adolfo Gimet y Pol.— Idem.
Otra declarando que no procede admitir la demanda presentada por D. Leonardo Olmedo contra la Real orden 

que desestimó un recurso de alzada interpuesto por el Alca me ría iznalloz, en la provincia de Granada, y de
negó á Ja vez como injustificada la solicitud de D.*Pau- lírio Cuesta y del demandante para que se anulara la subí sun efectuada per la Nación de cinco suertes de labor ;m el término del mencionado pueblo.—Idem.

En £6.—hva; decrexo estableciendo el Diapasón Normal, y dic
tando gi.as 'para su aplicación á la música de Es
paña.—N úm . 57.

Real orden nombrando la Comisión permanente que, en cum plimiento de lo que dispone el R eal decreto precedente, se encargue de la vigilancia y  propagación del Diapasón N o rm a l—Idem.Otra concecliéndo la Cruz de plata del Mérito naval con 
distintivo horizontal á José Patxot y Rabel!, patrón del laúd Pepita*—Idem .

Otra resolviendo que no procede adm itir una demanda contencioso-adm inistrativa presentada á nombre de 
D. Pablo Saez Remero contra una Real orden relativa  á la solicitud de este interesado sobre premio por la denuncia de bienes nacionales.— Idem.

Otra resolviendo un recurso de alzada interpuesto por Don José González Diaz y otros vecinos del Concejo de Can
gas de Onís contra el acuerdo de la Comisión provincial de Oviedo sobre inclusión en el presupuesto m unicipal de una partida para indemnizar á los vecinos de aquel 
distrito de la mitad de las sum as exigidas por los carlista s.— Idem.

En 87.—Real decreto dictando reglas para fom entar el engan
che y reenganche de los caoos de mar y de cañón.—Número 58.Real orden concediendo la Cruz de primera clase del Mé
rito naval con distintivo horizontal al Ayudante de Marina de Cadaqués D. Pedro Galiana y Gómez, y  la Cruz 
de plata de la misma Orden con igual distintivo á Pedro 
Berga y otros marineros que salvaron el pailebot León.— Idem.

Otra resolviendo que no procede adm itir la demanda pre
sentada por D. Víctor Sarachu y Anza contra la Real orden que denegó al interesado el abono de ciertos haberes.—Idem.

Otra resolviendo que no se incluya la carretera de Taber
nas á Velez-Rubio, provincia de Alm ería, en el plan  general de las del Estado.—Idem.

Otra aprobando el reglamento para la gestión y adm in is
tración del empréstito de d.500.000 pesetas con destino á 
la prolongación dei Canal Imperial de Aragón.—Idem.

Reglam ento á que se refiere la anterior disposición.— Idem.
En 8 8 —Real decreto promoviendo á una plaza de M agistrado del Tribunal Supremo á D. José Muñiz y Alaix, P resi

dente de Sala de la Audiencia de esta Corte.—Núm . 59.
Otro conmutando por la pena de cadena temporal en su  

grado m áxim o la de cadena perpétua que ia Audiencia  
de Valencia impuso á Vicente Ayela y Reberter en causa por el delito de robo y hom icidio.—Idem.

Otro indultando á José Miguel Fernandez del resto  de la 
pena de seis meses y un dia de prisión correccional que le impuso la Audiencia de Sevilla en causa por el delito  de disparo de arma de fuego y lesiones.—Idem .

Otro dictando regias para el otorgamiento de las escrituras de ventas de bienes nacionales y redención de censos desamortizados.—Idem .
Real orden declarando que los préstamos con garantía de efectos públicos son verdaderas operaciones de comercio, 

y  mandando que se em itan pólizas timbradas en equi
valencia del sello suelto que establece el art. 54 del Real 
decreto de 18 de Setiembre de 1871,—Idem.

Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por Don Lúcio Acitores contra una providencia del Gobernador de la provincia de Búrgos, por la que dicha Autoridad  se declaró incompetente para conocer de un expediente de apremio, y  declarar nulos los procedimientos ejecu
tivos acordados por el Ayuntam iento de Vallés contra el recurrente para hacer efectivos ciertos descubiertos de fondos m unicipales.—Idem.

Real orden circular dictando disposiciones á fin de evita r la adulteración de los vinos por la fuchsina.—Idem.Real decreto-sentencia recaído en el pleito seguido entre  D. Toribio González de Medina y  D. L uis Gallo de la 
Llera sobre ia revocación ó subsistencia del acuerdo de 
la Diputación provincial de Búrgos, que aprobó la elección de Diputado provincial del distrito de Castrojeriz, 
adm itiendo como tal á Gallo de la Llera.—Idem .

ADVERTENCIA GENERAL.
Los señores suscritores á la Gaceta de Madrid 

que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
número que falte hasta la fecha del pedido:

Madrid, ocho dias.
Provincias, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada ejemplar.

ABVERTENCIA.
Los señores suscritores de provincias que remi

tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri 
ciones,}7 no dará cumplimiento i los pedidos c u y o s  pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL
Ejército.—Edición oficial. —Se halla de venta en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 

calle del Cid, núm. A, cuarto segundo, á peseta carda ejemplar,

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE1879.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los precios siguientes:

ÍE8BTAS.
Primera clase............................ 30
Segunda id............................  15
Tercera id .......................... . 12‘50

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
sobre rectificación de amillaramientos de la ri

queza territorial y sus agregados.—Edición oficial.
«Contiene el Real decreto referente al establecim iento de la  Sección central y  Comisiones provinciales de E stadística  de 8 de Agosto de 1878; circulares de 80 de Agosto y  13 de 

Noviembre de 1878 determinando las condiciones de los peritos facultativos y  sobre reclamación de agravios; Real de
creto y  reglamento de 10 de Diciembre de 1878, con sus mo
delos, sobre rectificación de am illaram ientos; Real decreto y  reglam ento orgánico, con sus modelos, determinando las obligaciones y facultades de la Sección central y Comisiones de 
Estadística y de las comprobaciones sobre el terreno; circular de 16 de Diciembre de 1878 de la Dirección general de Contri
buciones, con sus modelos, dando reglas para la mejor y  pronta ejeeucion de los am illaram ientos, y  circular de la m ism a fe cha y  Dirección sobre cartillas evaluatorias.»

Se halla de venta en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á una peseta 
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
"  va del Ejército, aprobado por Real decreto de % 
de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se venda 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

L EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO- 
"  lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
ro de 1879.—Edición oficial.— Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea-
lés cada ejemplar.

L EY ELECTORAL DECRETADA EN 28 DE DICIEM- 
SJ bre de 1878.—Edición oficial. Precio, % reales 
ejemplar.—Se halla de venta en el Despacho de libros 
de la Imprenta Nacional.

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
Jj de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de u m  pese
ta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.
San Román, Abad y  fundador, y  San M acario y  compañeros m ártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.
T EA T R O  REAL.—No hay función.
TEA TR O  ESPAÑO L—No hay función.
TEA TRO  DE LA ZA RZU ELA .—No hay función.
TEA TRO DE .APOLO.—No hay función.
TEA TRO  DE LA  COMEDLA.—A las ocho y  media.—Jui

cio de exenciones — El dinero en la mano.— Esto , lo otro y  lo 
de más allá.

T EA TR O  DE VARIEDADES.—A las ocho y  m edia.— Mi 
m ujer no me espera.—Bueno como el pan .—La viuda y  la niña.

T J3ATRO-S ALON S S L  ATA.—A las ocho y  med:a.—Elle s o —‘A certar por carambola.—La culebra de ca sc a b e l.— Receta 
contra las suegras.—Baile.

TEATRO MARTÍN,— A lm  ocho y  media. — Pasión y 
m uerte de Jesús.


